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LEYENDA DE CUIDADO DE DATOS 

 

Los Datos Personales se encuentran protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Distrito Federal, por lo que su difusión se encuentra tutelada en sus artículos 2, 5, 16, 21, 41 y demás 

relativos y aplicables; debiendo sujetarse en su caso, a las disposiciones relativas a la creación, 

modificación o supresión de datos personales previstos. Asimismo, deberá estarse a lo señalado en 

los numerales 1, 3, 12, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 29, 35 y demás aplicables de los Lineamientos para la 

Protección de Datos Personales en el Distrito Federal.  

 En el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones del Gobierno de la Ciudad de 

México, deberá observarse puntualmente lo dispuesto por la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito 

Federal, la Ley para hacer de la Ciudad de México una Ciudad Más Abierta, el apartado 10 de la 

Circular Uno vigente y las Normas Generales que deberán observarse en materia de Seguridad de la 

información en la Administración Pública del Distrito Federal.” 

 EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: ÚNICO. SE REFORMA: LA 

FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 13; LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 58; LA 

FRACCIÓN XI Y XII DEL ARTÍCULO 89 Y SE ADICIONA: UN CAPÍTULO DÉCIMO 

NOVENO TITULADO “DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN” QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS 88 BIS, 88 TER, 88 

QUÁTER; Y, LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, para quedar como sigue: Artículo 13. … I. a XIX. … XX. 

Derecho de acceso a la información y a las tecnologías de la información y comunicación; XXI. a 

XXIII. … Artículo 58. … I. a XVII. ... XVIII. Establecer mecanismos y programas; que fomenten el 

uso responsable, respetuoso y seguro de las tecnologías de información y comunicación; mismos que 

serán adaptados conforme a la edad y tomando en cuenta el grado de desarrollo cognoscitivo y 

evolutivo de niñas, niños y adolescentes; XIX. y XX. 


